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¡D E GUATEMALA- DEL LUNES 13: DE JULIO .

l . .

Ea .108 quatro años que han transcurrido deJa encar
libada lucha de nuestra í,~cIita ES,paña contra las huestes del
iDas execrable de los tlranos , no ha . presentado .ésta una pers
pectiva mas lieongera, que la que DOS ofrece en el día, D esde
~I iastante en que resonó en .aquellas provincias fieles el pri- .
mer -eco de guerra,. es verdad qlle hemos visto con asombro que,
Cjuanto mas se . ban repetido lás tristes .esce nas-, y multiplica':
do los dolorosos infortunios, tanto;fQas se han levantado las
llamaradas del fu ego del patriotismo, redobladose los heroicos
esfuerzos del ~ valor. ~ y. abundado . -lit noble generacíon de unos
hombres ~ : que bramando cootrala tiranía francesa han' corrido
eomo el rayo . de una á otra parte .. dejando en todos laslu-,
gares monumentos eternos de aquel osado valor .. que ' inspiran,
1¡·..yittnd :1 amor á la justicia; valor ' contra . el quena ha te..)
nido , Di tíene , ni jamas .tendra furraa bastante ' el blasfemo ' om...[
fl.ipatente; mas tambien es verdad que e n menio de estas glo-' .
rias no lograbamos entonces la dulce co nfianza. ni . de poder ~

c;pDtar.coD sarisfaccion COD uo ex er cito capaz de mecír.sus es- )
p,idl\s , cog la~ de los llamados invencibles, ni d~ qu~ aqu~llos he- :
~,. 'de . la ..Iíberrad desplegasen toda. su ., energ ía por faltarles el r
'fH¡pe a po'yo ', de UDaS 't ropas , q\le .oecesitabaD ·twer á su cabeaa,
todo 110 Palafox , un- R omana " un Alv a» z, un Herrastl ~ un .
1Wenacho., ú otro que como e-tos marc ha se á su frente ense- .
~l}d~ki . ~ ~,6r.f} d eru , Du,evo del.. heroísmo, Hoy. p\.les ya velool '
que el espiriru de .estos . inmortales gefes. dig lw s oen uestro. erer- "
tJp'-1'el'~to: ;y " gnLÍtu4 .. ha, pa sado, .oorno -en herencia ásus ilus
tu¡ll' snccesores , y 4~e aquella misma -constancia de sus solta-e-,
dP,s qt,o ~ ta.ntQs~~tra§~~ ~ u,~~.ron a . !9S' e rérclt os del mal ig no B}
URarte en Zaragoza, Gerotia 1 damas·sitW$, .s-: ha. tfa~ll lll i ti ~():. .
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get "ralh:acft, , ~n nnesttog- LI~(18et. ' I'ir, reoentor ifé ' Jet"
.~r rados en la escuela de la ' expe..jeQ.~1 ,; probados en la .edra
de 13, cl)l.'t:HIJ~ y el va lor J ma rcados con el afJg ' do a~Ho de '
bo no/ y ve rdadero meríto, GeUeral, "expertos: yaguenl N. _ ert
mos exercit os qué: caminan con P ilS¡) mage!cuoso por entre lá es"
p~ia llu via del fuego y de met ralla . qu e bo mk a el cañon ene
migo, y no paran hasta no' clavar "la bayone ta en el pecho aleve
del vaudali frances, Tenemos hOJ mejor qU(! nun ca generales
y ex-rcitos qu e en cada marcha alca nzan un triunfo, en cada
accion una .glcría , en cada batalla una brillante v íctorf a. Tal
es el humoso quadro que nos presenta en el día nuestra ill~

.d omab le madre' Españ3;, y tales Jos prosperas sucesos que nos
r efieren las ga~étas de la Regencia hasta el 24. de MJrzo, que'
h emos recibid•• . CopIaremos los que nos permita la angustia de
éste , p . riodico; ofreciendo para .satlsfaccíou 'p ublica coatinuar los
.dema& en las gaaetas siguientes. - .

~-':'--"'__IIIII=• .·e-..__~_

CastropoJ r t , : ti, Febrero d, 18 f l.

El comandante general del principado de Asturlas eomu
llfe6 con fecha de 28. del pasado a esta , junta ' superior, desd~
'i n quarrel-general -de"SotiHo-,"qm '~08 enffDigos -·habtao:~~o"iQ';'

eemodados en su retirada por las partidas velanres de los regi
mientos de Monrerey y la Corona ,por la compañia de tlra
dores de Marina, por las de .granaderos y cazadores de Tuy,
y por el batallon de cazadores del Rq, que haciendo en do; '
días una marcha de mas de , 16. leguas ~ pesar de las Diev~'

yhidos y . venciéndo obstáculos capaces de arredrar a los mas
valienres , alcanzaron a Jos enemigos en Pajares, y conrinua- :
ronbariendolos desde allf- hasta Busdongo ~ donde se trabó ·coit·
]a : retaguardia enemiga una accion qut' nOI costó alguoa gente,. ~

pero mucha · mas al enemigo, á quien continuaban persiguiend~

D ueslr3s tropas, 110 obstante las dlficulrades , especlalm ente ea '
órden '..í sub sistendas. '

. En : otro oficio de 3'. de Enero niS3 que J~ dlvisioa :
enemiga ha perdido la mayor parte de ' su. bagagee, indii
lIas las mun iciones , y que 110 JItsará alU deitino cocJtadQ
40' hacer grandes cosas.
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, ..:. y , ..~ ' . . .'_ ' li:t,
{ ' .. ~j : 1 ~tacJQ "'1J,w-Qt '~:ttO'~f"et'lI., ~..,. El general de

,. . primera , divislon del ,ex o:rcl to, O . Frlncisco X:tvier Losada ',
aa párt~ ,de;. que ·el ,día u. : de Enero . fue' ' ataaad'a:;"a eblllmn~
yola lite del maod? :: ~el , .teoiente : c~rooel D;' Juan Vaequea Ca:'
Jtr~ra, ~n el lugar ¡ de , i ~ea6s ' , ' p or . 900 . "iofanres y 30. caba
Dos , teniendo que J ceder a t ao superrores fuerzas , despu és dé
.ab~r 'hecho una tenál recistenc ía , , que ocasion6 a los en eml«
':i0s]a pérdida de ' un espitan J varios ' soldadcismuertos ,con
lIluchos beridos , resultando por nuestra parte, la del mismoco
mandante de la columna D. Júán Yazquez Cabrera , y del te
a¡ente de cazadores de 'Z aragoza. D. Antonio ,Moreno N avarro,
con ,UD S3rgen~o y 6. soldados prisioneros, el subtenienre de grao
*Ulder08 de Moodoñedo D. Nicolás VilIarmil herido y un cabo
coa algunos soldados muertos, ~ , '

,. El mismo General tescr íbe., que',sabe', aunque no oficial:'.
mente, que los enfermos enemigos, 'embarcados en Gijon al ~
empo de la última ,evacuacíon del principado, han perecido aho ..
eadós; y que todo el camino de '(hiedo á la 'R obla esta sem
brado de despojos, caballerfas muertas y cadaveres ; pero que to
da se ha cubierto de nieve, no conoeiendose sino los rastros,
.uo~' porla que 00 puedederaltarlos, bastando no obstante ~ para'
formar , una ' idea de lo costosa que le' b,a - sido : a la divüiou 'de
. . . ~ . , ., ~ ~ . . : . , .

Bónuet esta precip¡ta~a 're tir ada, - ,

, - Potes 14 de febrero de .8'2.
Copia del oficio -que' ha pasado al Sr. ' mi ,?istrn 'de -La guerra' 'e"
,eneral en gefe del septimo exercito --, O.Gabriel de Mm.liza
"al, de la accion Sangli es« en, ' N avarra, ocurrida - qulÍ hdo S.'
E. en' su paseo miJiiar ' parlas prrJvinCias de tod» la dl!mar
Cocíon del séptimo esército, $~ hallaba ~If dl.:hJ ciuJLlá revi stan-
~o"la , dívisíon -de aquel re)'no. ' -, '

" "ExeOlo. Sr: La Jivísi ,;n navarra se ~1.1 cnhierto de gloria en 
Jr{ batalla ., de esta tarde j Ufltll áestQ ' c iu íad , ' F;lor~u¡¡o~o
enemigo, 'mandado por el gener :ll AblJé, gO )frn ~dor qu ~ se di ~e
ck:, Panplona, con la m~y()r parte de sus trop as : se pr esentó á
ta' derecha del fío Aragon: los batallones de ' vaiuurarios, en
cbhúnoas ~e , ataque, man dad os por el brigadi er ,D. Fran.:i s ,;~

ESp r.2 y Mina yel coronel D. Gregorie Cru,-hag':J', arrollaron , y en- >
'oJvi~roQ Ja¡ dos alas elel enemígo, .mientl¡rS"'tlue con la cabauer ía

ce
l.

'1

,1
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"De los .tres jóvenes guerreros :Espoz, :Cruchaga y,
Longa debe esperar . la patria días tan :glf)riosos~ como , dieron
á la nacion en el siglo XV)" , ¡lntonio de Leyv« y el conde
Pedro Navarro.s-c-« He mandado que mañana se cante ' el Td
Deum. '

. "Todo 10 que pongo en consideracion de S. A.el
C;onsf'jo de Regencia, y que aslmísmo Jie dispuesto seIes.pon«
¡ao corrientes las \1ludedades, .no solo á los que : hao · m~er.to)

ih las 'acciones « , de"e~fa gl ótíósa_~ger¡'8 , . .sino .auo ·los ;que. han:
sido sacrificados por . los asecioos de N apoleon, con alguna.
mas providencias convenientes á ·Ios esfueraos extaordinaeíos.
que hace este - reynopor DO sucumbir al tiranic ó ·dominio.:·· r ,

. :í<.l:colllieodoá S. A los volunrarlcs MigueISenosiaiD,sar~

g~nto poJmero' del batallen segundo~ . á Vicente Lifiar y ·F rall'"
cisco Cruchaga, del mismo cuerpo, y á José Irachera, del primero;.'
al soldado ' de húsares de Iberia .Ignacio de Narbona; y det, .
escuadrón hú sares de Ricja al mando de D. Bernardíno SalcedOy .
los soldases JOjé Lapice y Joquin .Santa Maria. .
,'. "Dios guarde á V.' f<,;. n-u-hes años. Quartel I!tnrrllJce.;

Sangü esa y En ero I ( de 18 , 2.= Excmo. Sr.=Gabriel de Me••. .
di~¡,¡bal.-':' Esrno, Sr. Ministro de la gerra.= P. D.= El gefe.
del estado mayor D. Pedro Eguía, que me acompañó 'en roo•.
la expedíclon, se 'hall é. presente, 1 desempeñ6.con toda edctituclt.
lu fuul;Íuaei 6lesu. empleo," ..¿

(.4~ 6. -
d'é húsares de! Iberiasu c<1ma"~ante ... D: ·Pr:mcheo ;t ongi atalaGa
el centro. L os vándalos se esforzaron para entretener -Ia 'ac(;iOli

"lm ta la noche; pero fue . en vauos cedió todo '.á la.respada d él
yeDcedor;dc'xaron en el campo mismo de . bataila-dbs .cafione~,

~nica artilleria que traian: se .les sigi6 · el -alcance dos leguas.,
y .debieron su salvacion á la obscuridad, abandonando {)oo. :hQm,
bres en el campo de batalla. . .. ' ,"
'. " De nuestra parte no ha sida .)a ·perdida muy ' ccnsÍf
(Jerable; pero la hace bastante sensible la de.Ios capitanes . :Do~.

F elipe O ~hoa y Don Joaquín Berrueao, del , .. pr imer batallon;
Ios tenientes D. Manuel Jáuregui y .D. Agustin .octavio, _espe"!
cialmeure la de este último, 'jóven . bizarro, que avanaé rhasta
el pie del cañón enemigo, donde espiró despues de lograr su
presa.

. ,
. j ' 5 lA . .. .:

; ....1J-~... - " - '"
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..i -: " El ',EXmo.- r:P~st'd'erft~ 'iJ:.t~~é de'B"1sta'mante y ~~~.;ra, convencido del atra so que no pocas veces padecen las rea'"
les. órdenes ~" y deseoso , d~ ~~~Iera.r quanto sea posible su publí
~acron, ha resuelto 'se Imprrman en esta gaaera, y quiere qué
se lea dé .pO,r los gefes d: Provln<!ía y ~mas á qu ienes toca
IU. cump limiento y execusron roda la autenticidad quetienen lás
mismas reales órde nes enla gaaeta de la R egencia. en esta virtud
se publi can las siguientes que ' S. E. acaba de recibir por el
último corr eo de ~spaña.

,,;',Circular qUI en esta fecha hace el Eem», Sr. Presidente
de la Real orden sobre liberta" de Nuypes.

': Por el Ministerio de Estado"y del Despacho de Hacienda
de -Indias he recibido la 'R eal orden de- 14. de Febrero da'
esreaño que sigue. .

" El Sr. Secretario Interino del Despacho de Hacienda
de Espalíacomunicó 'cónfecha' de 14. de Enero ultimo el , de-:
creta siguiente.

, DON FERNANDO VII. por la gracia de Dios Rey de
España y ~e las Indias, y en so "ausencia y , cautividad .el
Consejo de Re'gencia autorizado interinamente á todos los q~
la presente vieren y entend ieren, ' sabed: ' que en las Cortes ge..
nerales y extraordinarias congregadas en la ciudad de Cadla,
se 'resolvió y decreté lo siguiente. Las Cortes general t's y ex
traordin'arias deseando quitar ' todas -las trabas que se Lpon ~n

al ' fomento de la industria, y considerando una de rilas el
tstanco ' de los N aJpes 'decretan; J. o Que sea libre en todo el
reyno , la fabrlcacíon y venta de N liypes. ~.o Que por cada
baraja de las que se fabriquen en Ja Peninsula é Islas adya
eentes se paguen r 6. mera vedlces, y 22. por cada una de las
que se fabriqu en en América. 3 .° Que pur cada baraja de las
que despues de boyadas se e~ t r3 ge bt n de la P eniosula é Islas
adyacente s, para las Arr éricas se sathf~gan les 6. rnaravedlces
de exceso que en el an i, ulo antrriur ' se impr nen á las fabri
elidas en aque llos paises ~ (;bre los 16. asignados a las de Ja
P eninsula. 4. u Que al ' li ( mpo de pagarse en las aduanas esta
contribudCln ccnocída en Cataluña con el nombre de bolla O
marca. se pongan r'os rúbricas en el quatro de cepas. por lo.
r~spectivos Adwioiscradcltl :J Contadcrva de ellas, ú OllOS em-
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pl ~a d o~ que a.Y ' e r~tto' se <!esTgnaren~ ' ?j .- Q'b~ Yaf'''áii]as -~
se vendi esen sin este req ulsir o sean confi scadas, J tanto ló.
v endedores corno los comprado res se an multados-en dos 'rea'leS
p or cad a baraj a p¡Jr la pri mera ve'z, e n quar ro p or la seg unda, :.,
en ocho pM la tercera, 6. o Q ue -el Cons ejo de R egencia dé lat
demas ord enes regl amentarias q ue est ime oportunas para q UE.' se
eviten los frau des, y teag~ efec to la expresada contrib ucion,
L.,) tendr á en teu i ldo eI C onsej o de R egenci a, y dispondrá Jo
n ecesario a su cum plim iento ma oda ndolo imprim ir publi car y
c ircu lare-e- Bern ardo O bispo ,de M llJ orca, P resi dente.-J uan del ,
Baile. D iputado Secretariov-c- Jose Maria Calatraba, D tpuradc
S t: crdario;- Dado en Cadia a 26. de Sep ti embre de 18 ( l.

Y lo traslado á V. E. de or den de S. A. para su io
feligencia gobierno y cumplimiento ' en la parte que le roca,
IIcompañandole para el efecto el adjunto exernplar del nueve).
r eglamento que se ha formado para la execucion del expresa-e
do decreto." " , -
, La inserto: á V. para 'l~e la comunique á quienes cor«
responde en el di strito de su jurisdiccion, con el reglam ento .
impreso qu~ tarnblen se acompaña ha cíendola notoria in ella '
para que llegue á not lcia de todos, y surtiendo los beneficos
~!~_~ to,s á ~me '..~ e ,<;I i ~ ige, t,<: ~l g~ , p'u ~ ~!l al ,c u I1lPIi~!~ ,!~~ . , !~ .. ,glsp.ll,~: ,
esto ,por el Soberano Cmlgreso de las Cortes ge nerales y ex...
traord icarlas ,é o todas su s partes dandome V. aviso de quedar,
executado. ' ,

u Di os guarde á V. mu chos años, Guatemala Julio 7. 
de 18 (2 • ..:...- Jase de B ustaman te,
_, i)para que se cumpla. y observe exactamente en tojal '
8U S partes el decreto esped ido por las Cortes generales esrraor
di 'larias en ,26. del mes de Septiembre áncerior, declarando 11 ~ ,

bre la _ fabrlcacion y , venta de los Naypes. el C onsejo de Re-e
g~ncia, conform e á lo ma ndado por S. M. ' se ha ,servi do resol
yer , qu e en ' el cob ro , de los derechos q ue éste ramo de in ....
dusrrla debe, de fati sfacer se obser ven las regl as siguientes, ~

_ I.
a T odo fabricante de Naypes que tuviere fábri ca esta...

bleclda ., ó trat ar e de establece rla deber á ponerlo en nojícía de ,
la I ntend en cia ~ 11 cuyo te r ritorio corres po nda la fabrica, seña"
[a ndo el paraj e donde estublcre , Ó hu bier e de est rblece rse, y ea. '
la Intendencia se le dará gratl' 1 siu uiDi un elI1barUQ Jillll ,
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.. . m ; ' y ' e . la ' mÍAl113 ti' otra.,'lÍ .. su eled ' el·

IDes l 'alfo de la . fabrlcaclon,
: .: . 3. a Para el pago de los derechos establecidos deberas ne
cesariamente los fabricantes presentar adem as de · la carta 6.
éartas dichas en el articulo ant erior, el qu atro de COp3S de ca

da baraja en la Amioistracion principal ·dtl rent as mas prnxlma '
a;Ia .fabrtca , d ónde se les cobrarán los d erechos rnunia .ío, exi
gir, y se . Ies pondrán las · dos r úbrieas rpor el ' Administrador
1; contador. ' . .

4.1 Ygualmente -para mayor precauclon , yen at enclon
, 'que las . referidas firmas . no pueden ser conocidas 'gt! neral-'
mente, se tendrá en las mismas Administraciones un sello com
las armas Reales, cuja mita d i e estampará en el quatro de
espadas, que también se presentará, y la otra mitad en un Libro
en blanco que se tendr á al , efecto para comprobar en qua lqui-,
era caso la legalidad del .que llev en las bar ajas,

S.a Executad¡u éstas operacion es se dará el resguardo!
eo'rrespondiente al illt~r~sado, . y lleyara la , Adrnlnlsrraclon cuen-e
ta separada de este ramo y libro ó pUego ~ co rri e nte. .. (

. 6. 1 No podrá estraerse de las fabrl cas ningu na bara->
ja bajo qualquier pretexto, ni venderse sin las marcas y notas I

prevenidas, . pues de lo contrario incurrir án los fabricantes 6 ·
vended ores, y los compradores ea las p~l1as establecidas en '
el Capitu lo 5.0 del mismo D ecreto.

. l.a Todo fabri cant e d... bera tener un libro foliado y rubricado
por el Administra dor de la A,~mi ni srracion prin cipal mas proxl
ma, en que Ilevara un asiento formal del n urnero de b&r;j as
que fabrique; y otro igualm ent e foliado J r ubr icado de las qu~

venda; para .(ju"". de e~te modo puedan h ace rse las ('(Hlf~5;n t a":

e iones necesari as con el rdgistro Ó libro de la A.~ lJJi n i.,tradoo.

en el ~a8ode t rura rse de adu ar o com pr obar algun tb ude.
l.l.a L es b¡.r :,j a ~ que H ' corduscs n a J(lS pue rros para

embar. ar lIevar,n; fa corr- ~ pl1n d ¡'· r' t •.' gt:ia, de- nachada pvr la AJ
ministracion .uias inm . c íara. a 1... L Üri.:a . C(;LJc: deben haba pa- .
, ado 10&ucr.:: d h;:>..

11,
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¡ 9.3 . Pl'eserita:faf en' la ,Aduau' d~Y.eint;!rt1ntr~ · :,. ·~,exJgt.: ; .

;Jo el derecho de seis mara vedises Impuesto á cada b~,raja . que' "
baya de embarcarse para Amerlca , se cornprenderaa,.'en el regls~ ,
tro del Buqu e en que ayan de conducirse. " . '

10.a Toda baraja conducida á Arnerlca sin,' las robrii .
ca! correspondientes en el quatro de copas, y. dcmll~ ' ma r~aa .y.
Dotas prs venidas , y . sin ir regi stradas por "Ia Aduana del
emb arque, será decomisada, y los tenedores, vendedores y COlll~

pradores lncurriran ea las penas írapuestas en el capitulo S.ft:
del mencionado decreto. :' ,
, y lo comunico á V. de orden de S. A. para su ·lote ·
ligenda• .gobierno y cumplimiento en la parte ' que ' le ' toc~

Dios guard~ á V. muchos años Cadia u de Octubre de J 81b ,

Contestacion que el mismo E~cmo. Sr. ·Presidente hanribida
qe la Regencia, ,
: \ Ha sido de la aprobacíon . del Consejo de ::lloegel1"

cla, que en nombre del . Rey nu¿str88r.D. J<',eRNANVO VII.
gQbierna sus dominios la disposlcion que V. ' E. dice ed CMre..
de 3. de Julio último numero 32 •.•ha tomado .con acuerdo dlf.
itBa Junta Superior de Rea] Haci enda, de dar libertad ' á loa:
quiDien~os y seis esclavos ; deLRe.y.. deJl~,tDados álos , ~trabaJ '
de .Ia P¡a~a .de Omoá,.;cOmit -'(jfrigidíl :"óo' :sorb' ~ ~'ortai éh6ús!r."
de que' algunos particulares ' sé utilizasen '. de ..ellos para otros
obje-tos que a los que estaban aplicados, y el considerable',
ahorro que resulta al Erario de su manut encion, sino tarnblem
ppr la benefica. mira que V. ,E. se· ha . pr opu~Sto de haeerlesr
miles á la patria y así mismos, por medio de un equitativOJ
~eparto de terreno a carla. uno de dichos individuos . quq a,se'"
glllandoles de una propiedad . se dediquen: con apticacícn ., co.,
aaro al fomento de la a~rkultura ~ indu stria en UI1 clfman
poco á proposito . para otra clase de pobladores, y de , cu'y~

me.dhta se promete S. A. 198. buenos r:,,súlúidosde que és;sus~

cppti~le. Ilevandose á efecto bajo de .las . regl"".dictadas, qMJ
con stad del testimonío .que .y. E. acompaña,' a quien lo. comiJr..J
nico de Real ord en , para su inteligencia y cúrnplímlentes .
Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz Enero 19, de .18Jr¡~

JiJf.~. C(j.I}f.~ .,4rltjjeJi~~' '7'SI• .Presídeare. de.(7.ua~P1alll." ' .. .' l., .

• ~ " _ , . 4 'o • • . .;..
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